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Garantizansufragioa
Internos sin sentencia

Por Eunice Cruz
mexico(vrazon.com.mx

EL PLENO delCongreso capitalinoapro-
bó una reforma mediante la cual garan-
tizaque laspersonas que se encuentran
bajoprisión preventiva sin sentencia fir-
me puedan ejercersu derecho alvoto en
las elecciones localesdel2024.

El pleno del Legislativo respaldó un
dictamen por el que se modificaron di-
versas disposiciones del Código de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad deMéxico, con estefin.

El presidentede laComisión deAsun-
tos Político Electorales, Marco Antonio
Temístocies Villanueva Ramos, indicó
al sustentar el dictamen, que
“garantizar el voto de perso ER
nas en prisión preventiva eso enca
un paso que este Congreso incluirer
debe poder cumplir de forma puestou
prontaydefinitiva". especial

El legislador de Morena fectivo
EA AA. de quie

añadió:“A fin de salvaguardar bajoprisi
los derechos político-electo- tivaavo
rales de este sector poblacio- comicios
nal, la capital

Durante la sesión plenaria de ayer,se
estableció que las personas que se en-
cuentren sujetas a prisión preventiva
sin sentencia firme ya tendrán derecho
a emitir su voto en las elecciones para la
Jefatura de Gobiemo, las diputaciones
al Congreso localy las alcaldías que ten-
drán lugar elpróximo año.

Dentro del dictamen se determinó
que seaelInstituto Electoralde laCiudad
deMéxico la instancia que incluya en su
presupuesto anual una partida para ha-
cerefectivoel derecho alvoto de las per-
sonas en prisión preventiva.

Derivado del análisis que realice el
Instituto, el Congreso de la Ciudad de
México designará los recursos necesa-

rios en el ejerciciofiscal 2024,

¡ECM dice dictamen.
do de Para garantizar el derecho
presu. al voto de las personas que se
partida encuentran en esta situación,
ahacer elConsejoGeneraldelIECM
ere conformaráunacomisiónpro-
están “"“ s
preven- visional encargada de coordi-
enlos nar las actividades tendientes
ales. a recabarelvoto,lacual deberá

instalarse el año anterior al

SERÁ EL IECM
el encargado de
incluiren su presu-
puesto unapartida
especialparahacer
efectivoelderecho
de quienes están
bajoprisiónpreven-
tiva a votar en los
comicioslocales.
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Recetas no se surtieron
debidamente en 2022

GENOVEVA ORTIZ

Durante2022,más de15.2millonesdere-
cetas no se surtieron efectivamente en las

principalesinstitucionesdesaludpública,
informó el ColectivoCero Desabasto,al
señalarqueestaproblemáticahaafectado
a diversos pacientes, en especial, a perso-

nas conenfermedadesneurológicasy psi-
quiátricas.

Los voceros del ColectivoCero Des-
abasto,encabezadosporeldoctorAndrés
Castañeda,señalaronqueAguascalientes,
Chihuahua, Coahuila, Colima e Hidalgo
fueron las entidadesmás afectadas,con
niveles de surtimientocompletoinferior
al 50%; encontrasteconlaCiudaddeMé-
xicoqueregistróelporcentajemás altode
recetassurtidas(completas)conun 81%.

Debidoaldesabastodemedicamentos,
las quejasde pacientesante la Comisión
Nacionalde DerechosHumanos (CNDH)
aumentaron en un 36.24%, entre 2021 y
2022. El IMSS fue la institucióncon más
quejasregistradas,seguidapor el ISSSTE
y el sistema penitenciario.

Precisaron que laqueja más frecuen-
tefuepor la falta

cas o psiquiátricas, Parkinson e hiper-
tensión arterial.

DeacuerdoconlaComisiónFederalpara
laProtecciónContraRiesgosSanitarios(Co-
fepris),durante2022 las alertassanitarias
emitidaspor robo,falsificacióno adultera-
ción de medicamentosse incrementaron
142% en comparacióncon2021,informaron
los activistas,quienesprecisaronque las
áreasmásafectadasporelrobodemedica-
mentoshan sidooncología,gastroenterolo-

 A o

Debido al desabasto de medica
tos, las quejasde pacientesante la
CNDH aumentaron /RogertoHERNÁNDEZ
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SCJN, máxima tensión

Si bien la ministra Yasmin

Esquivel ha logrado hasta el

momento frenar que la UNAM se

pronuncie, y en su caso deter-

mine alguna sanción, por el

presunto plagio de su tesis de

licenciatura, ahora el análisis de

la supuesta falta estará en manos

de sus pares en la Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

Derivado de los centenares de

denuncias que han llegado por el

caso al máximo tribunal, se dio

a conocer que el ministro Juan

Luis González Alcántara circuló

un proyecto para abordar el

caso y que mediante un trámi-

te administrativo se determine

si la Corte puede determinar san-

ciones. Vaya momento político

en que se podría desahogar este

delicado asunto, con una Supre-

ma Corte siendo el blanco de los

ataques del Ejecutivo. Atentos.

congobernadores
Nos dicen que algunos de los as-

pirantes panistas a la candidatu-

ra presidencial en 2024 ya han

comenzado a acercarse con

algunos gobernadores y exgo-

bernadores de su partido para

medir la posibilidad de que

puedan recibir el respaldo

a sus aspiraciones, aunque

de momento, por lo que nos

comentan, pocos de los líderes

con los que cuenta el panismo, y

que no están en la contienda, se

han querido comprometer con

ninguno de los que han levan-

tado la mano. Esto podría ser

porque aún quieren esperar a

ver cómo se Va desarrollando

el jaloneo interno o bien, hay

algunos que perciben que pron-

to podría subirse a la contienda, y

con fuerza, algún aspirante más.

Esto apenas empieza en el parti-

do blanquiazul.

 

Después de que esta misma

semana, en la Ciudad de Méxi-

co se aprobara un dictamen para

que puedan emitir su voto en las

próximas elecciones las personas

en prisión preventiva que no ten-

gan sentencia firme, nos dicen que

hay un grupo de legisladores que

quieren retomar algunos puntos de

la iniciativa del diputado local Te-

mistocles Villanueva para llevar

esta iniciativa a nivel federal, ya que

de momento, únicamente Hidal-

go y la capital del país lo permiten.

¿Podríamos ver pronto una legisla-

ción similar a nivel nacional?
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